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V.-Tabla de la. Sesión. 

VIo-Texto del Debate. 

I.-SUMAR,jO DEL DEBATE 

l.-Se pone en discusión el proyecto que me­
jora la situación económica del personal de 
las Direcciones Generales de Sanidad y de 
Protección a la Infancia y Adolescencia, y 
queda aprobado en general. 

No hubo Cuenta. 

ni .--ACTA DE LA SESION ANTERIOR 

El acta de la sesión 8.a extraórdinaria, cele­
i)l'ada el marte .. 11 de mayo, de 14.30 a 16 ho-

ras, se declaró aprobada, por no haber mere­
cido observación. 

IV. -DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

No hUbO Cuenta, 

y . '-TABLA DE LA SESI,ON 

Aumento de sueldos del personal de las Di­
recciones Generales de Sa.nidad y de Protección 
a la Infancia y Adolescencia. 

VI. 1- TEXTO DEL DEBATE 

I.-MEJOltAMIENTO ECONOMICO DEL PER­

SONAL DE LAS DIRECCIONES GENERA· 

LES DE SANIDAD Y DE PROTECCION A 
LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Corresponde 'ocuparse del proyecto sobre aumen~ 
to de sueldoo del personal de la Dirección Ge~ 
neral de sanidad y de la Dirección General de 
Protección a la. Infancia y Adolescencia. 

Diputado informante es el Honorable señot" Vi­
deIa. 
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-DICE EL PROYECTO: 

"Ariíeulo 1._ Autoríza.se al Presidente de la 

República para aumentar los sueldos del personal 

de la Dirección General de sanidad y de la Di. 
l'8cCión General de Protección a la Infancia y 

Adolescencia, en la siguiente proporción: 

SUeldos inferiores a' $ 1.000 .. 
Sueldos de $ 1. 000 a. 1. 499 .. 
Sueldos de $ 1. 500 ~ 1. 999 .. 
SUeldos de $ 2.000 a 2.999 .. 
SUeldos de $ 3.000 a 3.999 .. 
SUeldos de $ 4.000 o más.. .. 

50% 
40% 
30% 
25% 
20% 
15% 

Artíeulo 1.0- Si al aplicar los porcentajes se­

ialados en el artículo anterior, algún grado que­

dare eón renta mayor a la del grado superior que 
}e sigue en la escala, la renta de este' último gra­

do se igualará a la renta mayor. 

Artíeulo 3.0- El gasto que demande la aplica­

ción de esta ley se cubrirá con el mayor rendi­

lIÚento de la ouenta "C-36-d Impuesto producción 

de vinos, cuota excedente". 

Artículo 4.0- Las disposiciones de esta ley nu 

..rectan al cumplimiento del decreto que fijó las 

plantas permanentes y suplementarias de la Ad­

ministración Pública. 

Artículo 5.0- Esta ley regirá a contar del 1.0 

de enero del presente año." 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 

Bn discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 

ro señor VIDELA.- Pido la pa'abra. 

ro señor COLOMA.- ¿Me permite una inte-

rrupción, Honorable Diputado? . 

. El .señor VIDELA.-,- Con mucho gusto, Honora­

Itle Diputado. 

El .señor COLOMA.- Señor Presidente, en la 

leSión de la tarde formulé indicación para que 

este proyecto fuera aprobado en .general y en 

particular en esa sesión. Como prácticamente no 

rué posible despachar este proyecto en esa se­

sión, fo=111o indicación para que 10 ha¡gamos es­
ta misma noche. Las consideraciones generales 

son muy sencillas, creo que casi en su totalidad 

ya. están expuestas, de manera qUe PD'dríamos 
OCUP&r todo el tiempo de la presente sesión en 

la discusión partioular. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se procederá 

en la forma indicada por el Honorable señor Ca­

loma; en tal caSO, se votaría a las once y media 

d.e la. noche con las indicaciones correspondientes. 

Aeordado. 

El señor CABEZON. - y que acorten lOs dL<;-

8Ul'SOfl, que estAn demáS. 

BÍ señor CASTELBLANCO' (Presidente). -

'I'ieIle la palabra el Honorable señor Videla. 

• señor VIDELA.- Sefior Presidente y Hono­

rkble C!mara: En la se~ión de la mañana. !as 

Comisiones unidas de Asistencia MédiCO-Social e 

Jngiene 1 de Hacienda, me designaron Dip';ltadU 

Informante, en ei momento preciso en que se le­

vantaba la sesión, y me encuentro. en este mu­

mento, señores Diputado~, en una situación muy' 

curiosa: yo que me opuse a este proyecoo en la 

forma en que quedó despachado por las Comisio­

nes unidas. voy a tener que entrar a defender 

lo porque las Comisiones unidas así lo acordaron. 
y me designaron Dij>utado Informante. 

El señor CABEZON.- ¿De las dos '::::omisiones? 

El señor VIDELA.- De las dos, Honorable Di­
pUtado. 

Trataré de informar el proyecto después· de al­

gunas observaciones que me parecen indispensa­

bles V. al mismo tiempo. a lo largo de este in­

forme daré a conocer el criterio que sostuve en 

la Comisión de Asistencia Médica-Social e HIgie­

ne referente a la materia en discusión. 

Los Honorables Diputados tienen en su poder el 

informe a roneo de las Comisiones Unidas. 

El Ejecutivo mandó, a principios de enerO, un 

Mensaje que contenía un proyecto de aumen:o de 

sueldos para el personal de 'a Dlrección Genera] 

de Sanidad. en un porcentaje que variaba entre 

el 15 por ciento para los altos sueldos, y el 50 

por ciento para los sueldos inferiores a mil pe­
sos. 

La Comisión de A~istencia Médico-Sociai e Hi­

giene estimó que este proyecto no respondía a 1M 

nece..sidades económiCas del personal de la DI­

rección General de Sanidad, No tengo para qué 

exponer la situación dramática del personal de 

la Dirección General de Sanidad desde el PUIitO 

de vista económico; bástele saber a la Honorable' 

Cámara que hay sueldos de $ 450 mensuales con 
los cuales quienes los perciben deben subvenir no 

sólo sus propias necesidades sino las de S1.; ma­

dre viuda, de sus hermanas, o de sus hijos. puee 

ninguno de estos empleadas tiene menos de tres 

o cuatro familiares a su cargo. Comprenderán los 

Honorables Diputadas que Con esta Suma los em­

pleados no pueden tomarse n1 una taza de agua. 

caliente, ni alimentarse r:on unas sencillas pan­
cutras. 

Todavía hay más. Este sueldO. que es exiguo, 

io ha fijado y lo mantiene el Poder Ejecutivo que 

está encargado de velar par el cumplimiento de 
una ley sobre sueldo vital dictada por el Con­
greso en beneficio de los empleados particulares. 

sueldo vital que este año ha sido fijado en $ 1.050 
mensuales. Algunos empleados de la Dirección Ge­

nera] de Sanidad tienen. en consecuencia. meno! 

del cincuenta por ciento del sueldo vital fijado 

para los empleadas particulares. lo que Significa 
una enormidad. 

Es indispensable que el Ejecutivo pienÉe defi­

nitivamente en la nivelación total de los sueldoe 
de la Administración Pública. colocándolos a 16 

3!ltura de los de los empleados particulail'es. 

Comprendiendo la situación extremadamente 

difícil de los funcionarios' de esta repartición el 

Ejecutivo envió este Mensaje a prinCipios de ene­

ro de] presente año. La Comisión de Asistencia 

Médico-Social e Higiene. revisando los sueldos de] 

personal de la Dirección General de Sanidad pudo 

co'mprobar que hay 503 empleadas qUe tienen un 

sueldo de 7.750 pesos al año, es decir. Honorable 

Cámara, que quedan por debajO, en un 65 por 
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cíento, .del sueldo vital, y que el resto, hasta el 
grado 15, está también má.s o menos en igualtós 
eondiciones . 

De ahí, entonces, que la Comisión de Asistencia 
Médico-SOcial e Higiene, en presenCia del sefior 
Ministro de Salubridad y de los jefes de las re­
particiones respectivas. estudió un proyecto de aU­
mento de sueldos que viene a satisfacer la nece· 
$ldad de colocar a estos empleados en situacIón d~ 
subvenir a las necesidades más apremiantes de 
~ vida. 

Si nosotros observamos esta escala, llegamos II 

la conclusión de que si a los sueldos de 7.750 pe­
S()S anuales les aplicamos el porcentaje propues­
io por el Ejecutivo en su proyecto, o sea, un au­
mento del cincuenta por cientú, estos sueldos as­
.enderían a 11. 625 pesos, es decir, quedarán muy 
por debajo del sueldo Vital fijado para los em­
pleados particu:ares. 

Por esta razón la Comisión de Asistencia Médl­
eo-Sociai e Higiene estimó que era indispensable 
subir de grado a estos empleados que estaban, en 
el grado 20 y colocarlos en el grado 17 de la Aa­
ministración pública. Con ésto no sólo se obte­
nía el sueldo vital sino que se nivelaban los gra­
dos de Sanidad con los de Olras reparticion('s pu­
.lkas . 

Si nosotros agregamos que los empleados de la 
Dirección General de Sanidad tienen que respon­
der a un trabajo que les toma la mayor parte del 
cría, que tienen que disponer de un vestuario de­
cente para atender al público, que tuvieron, du­
rante la vigencia de jornada única, que pagar su 
almuerzo fuera de lo que gastaban en el de Stul 

familiares, comprenderemos lo dificil de la situa­
ción de este personal que con es'.os mayores gas­
tús ha tenido que aumentar su déficit de arrastre 
pOr la vida cara. 

Hay empleados en la Dirección de Sanidad que 
I'eciben a fines de mes 3 pesos de sueldo; todo lo 
demás ya está percibido y gastado en una defi­
ciente alimentación y en movilización 

El señor NU:Ñ'EZ.- Hay otros que quedan áe­
biendo. 

El sefior VIDELA.- Hay otros que quedan de­
hiendo, Honorable Diputado. 

Fuera de esto exis'.e otra irregularidad: el qó­
tiigO Sanitario, en su articulo 16, establece que los 
emplea.ctos técnicos y los empleados auxiliares de 
·los servicios sanitarios tendrán derecho a un au­
mento de un cinco por ciento por cada 3 años de 
servicio; en cambio, el personal administrativo y 
de servicio, que no tiene ascensos, no cuenta con 
este beneficio. 

Todas estas consideraciones, más la carencia de 
la asig'nación familiar, que en otras reparticlOlle.:J 
existe, hicieron a la Comisión de Asistencia Mé­
dico-Social e Higiene presentar un proyecto en 
el cual se consultaba un aumento de grado pa­
ra que este personal quedara siquiera con el suel­
do vital y, al mismo tiempo, se establecía el ré­
gimen del trienio y la asignaCión familiar Con 
esto, Honorable Cámara, subió el gasto del pro­
:tecto de $ 9.500.000, qUe fijaba el Ejecutivo. a 
$ 12.700.000. 

El Ejecutivo prOpuso que el aumento que se 
eonsultaba en su proyecto tuviera vigencia desde 
e1 L o de enero del presente año., La Comisión 
de Asistencia Médico-Social e Higiene aceptó la 
)dea por una razón muy sencilla: el personal de 
Sanid6d. ilolPo que venia este aumento de sueldos 

.desde el Lo de enero; contando eon él, entró en 
CQIIlpromisos, pidió fiado en el almacén. pidi6 
préstamos para subvenir a sus necesidades má8 
~premiantes - y si me permite la expresión la Ho­
norable Cámara - se "encalil:ó" y ha quedado 
en situación peor que la que tenia hasta el pri­
mero de enero. Fuera de los gastos que deben 
atender actualmente con el alza del costo de la 
vida, tiene también que pagar lo que está debien­
do. De ahí que la Comisión de Asistencia Médico­
Social e Higiene estimara justo que este aumento 
se aplicara desde el primero de enero, desde la. 
fecha que pedía el Ejecutivo. 

El EjecutiVO financiaba este proyecto de ley con 
el Impuesto a la producción de vino: la cuenta C-
36-D, que corresponde a la CUOta de ex~edentl. 

Ya el año pasado se había estableCIdo en la 
Comisión de Hacienda que alcanzaban a má.s de 
doce millones de pesos las entradas de que se po­
dia disponer. calculado el litro de vino a un pe­
s. v ve:nte centaVOs. Hoy día ha subido ese pre­
cio: Entonoes, sabemos que hay S€guridad ?e Que 
existen más de doce millones de pesos dISponi­
bles, porque de esta cuenta sólo se inVirtió UDa 
parte en el financiamiento del proyecto sobre au 
men~o de sueldos a las Fuerzas Armadas. .. 

De ahí entonces que no trepidara la ComISIÓn 
de Hacienda en aceptar este mayor gasto y en 
realizar un acto de justicia que la Hono;able CI\­
mara no podrá poner siquiera en discuslon, ni du­
dar por un momento. 

Estará convencida la Honorable Cámara de que 
los empleados de Sanidad, fuera de todo lo que 
necesitan para deS€mpeñar sus cargos, tienen en 
su mayorfa una preparación especial, CQIIlo pasa 
con los simples auxiliares que tienen que hacer 
cursos especiales; para qué hablar de los vacu­
nadores, inspectores, etc .. Y pOr si esto fuera po­
cO, Honorable Cámara, la vida del personal de la 
Dirección General de Sanidad es lo más triste que 
posible S€a imaginar. Es triste, no tanto ya por 
su miseria que t'ene que arrastrarla en forma 
digna, sino' también porque es siempre vfctilIla de 
atropellos tremendos 'en el cumplimiento de sus 
obligaciones. r 

, ¡ Si yo le pintara a la Ho~<>rable ca.mara lO 
que esta. mañana misma conflrmaba el Director 
de Sanidad, la labor de los empleados de la Di­
rección de Sanidad que. cumpliendo con su de~ 
ber llegan a las casas de gentes ignorantes o a 
ca,,~s de otra índole, como ,son .IOS prostfbulos 
para efectuar su miSión de samdad, casas en 
que han tenido que rel!ili2Bi!' verdaderas bat~: 
llas con sus ha,bitantes! ¡Muchos de e11,OS. han SI 
do a¡yuñalados, HonoTaJble Cámara. VlctunaS en 
el eumpIimiento de su detJer! Algunos han dal10l 
sU .ida. y si los Honorables ~JJPut~dos pasar~ 
un día por el edificio de la DIrecCión de San! 
dad p<'drían ver, en las puertas mismas de la 
Dirección de Sanidad, una placa donde está la 
lista de los hombres q~e han caído c~plíendo 
con su deber, en esta misión de humamdad, con­
vertida ya en verdadero apostclado. 

Y no crea la Honorable Cámara que las vlcu­
mas' pertenezcan al personal superior; es el per~ 
sonal humilde aquel que gana menos de mil pe­
sOs menouales: Ese personal es el que ha expues­
to su vida. Ese es el que está expuesto a adqui­
rir una serie de enfennedades que no tengo pa­
ra qué enumerar aqUí; pero que será neceSario 
que las cite cuando hablemos de la finalidad de 

" 
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la DIrección de Sanidad, servicio que con el per· 
5Oll8l1 de Departamentos e&POOial;zados, ha teni­
do que combatir contra las grand~ epidemlas 
que han azotado al pais en diferentes' époce.s. 

Otra,s veces han tenido que servir de experi­
mentación para vacunas, como pasó cuando se 
estudió la vacuna Le Blanc; en esa oCM.tón no 
sólo murió personal inferior, sino también médi­
cos, y otros hasta el dfa de hoy se encuentraII 
trabajando con lesiones orgánicas adquiridas en 
aquella experimentación. 

Se habló esta mañana, en la Honorable Comi­
sión, de disminuir el personal par a financIar. el 
Dl'oyet'.to. Una medida aSf habría sido acepta-
1;Ile si el número del personal fuera exagerado o 
si, como en otras reparticiones públicas, hubte­
ra empleados en exceso. Pero esto no ocurre 
Honorable Cámara. • 

. Evidentement~. los Honora·bIes Diputados qll~ 
hJcieron esa lndicación descooocian esos ser­
vicios, y por eso es que me veo obítgado a tr!>' 
tar detalles que pueden estar de más p3ra algu­
nas Honorables Diputados, pero que para otros 
son nece6arios; ia los 'primeros les pido me perdo-
nen! . 

Es im'POl9ible reducir el personal. 
En esta ocasión, señor presidente. llamo tanto 

bién la atención a la Honorable Cámara. y per' 
dónenme que sea algo fastldi(y'o y que me tome 
una atribución que no me han dado Sus seno­
rías. Siempre he sostenido que un consejo pue­
c;.~,!arse sólo cuando se pide. cuando qutéQ lo da 
no tiene interés en los resultados y. por otra par­
te, tiene preparación para darlo. He visto esta 

'mafl:::na en la Comisión de Higiene y de Hacien­
da unidas, actitudes que para mí fuera d€'] des­
conocimiento que de la materif1 revelan. detnues 
tran que no si~pre el crite~l'jo que los Honora­
bles Diputados sostienen en el hemiciclo eSta /le 
acuerdo con aquel que expresan en las Comisio­
nes de la Honorable Cámara. 

Hay necesidad de qoo dejemos de un lado too 
da demagogia y qUe tal como defendemos los in­
tereses de los ciudadanos en el ,seno de la;. Co­
misiones. donde no hay 'tribunas ni galerías. 10 

hagamos en esta Honorable Cámara. 
Quiero. señor presidente, pasar a demos.tr:t1 

aquí, en este informe. qué cp,~a e.s la Dll'eCClOn 
GeIlie'l"al de Sanidad y también decir dos o tres 
pe.1!1ibras sobre la Dirección de la Ms..dre. el NI­
tio y el Adolescente. esta última incluída sólo 
ahora en el proyecto, según una indlcación que 
ha enviado el Ejecutivo. Se trata de dos entida­
des distintas. 

La comisión de Hacienda, en el día de antes 
de ayer devolvió el proyecto en debate a la Co­
misión de Higiene, para que tratara aquello que 
se refU>re a la DÍl"OOCión de la Mac!r~. el N~o y 
el Adoiescente. Yo no podía citar con ese fm f\ 

la Comisión porque el proyecto incluído en la 
Oonvocatoria' no contemplada precisamente el ca­
so de esta Dirección, y yo tengo que acomodar­
me al Reglamento, qUe sólO permite, durante el 
período extrs.ordinario de sesiones, estudiar los 
prOyeCtos de ley incluidos en la Convocatoria. 
Tampoco podía citar a la Comisión para tratar 
nuevamente el proyecto de sanidad, porque éste 
hab~a sido bien estudiado desde el punto de vista 
técnico Y d,esde el punto de vista de las necesida­
des del personal: estaba ya. despachado por la 

Corndsión de Higiene, y la Comisión de Hacien­
da no tenía otra cosa que hacer que buscarle el 
financiamiento y, en seguida. enviarlo a la Ho­
ne·rable Cámara. 

La situación de la Dirección de la Madre, del 
Niño y del Adolescente debió haber sido. motivo 
de un mlevo men:aje, tmanc~ado también. 

En fin, no quierO decir con esto qUe la Dirce­
c1ón de la Madre, del Niño y del Adolescente Do 
tenga también necesidades. _ . 

El señor DELGADO.- Tiene las mismas. __ 
El setior VIDELA.- Si la Honorable Cámara 

Rupiera las razones poderosas que tengo para en­
trar a defender con mayor interés a la DireccIón 
de la. Madre, del Nif\.(¡ y del Adolescente, que a 
la misma Dirección General de Sanidad, pOdría 
comprender que, en realidad. me causó dolor el 
no poderlo he.cer en aquel~a ocasión_ 

. La creación del Servicio Nacional de salubrt­
dad obedece, Honorable Cámara. a un precepto 
constitucional, contemplado en el inciso fInal del 
N.O 14 d<el articulo 10 de kI. Constitución, que es­
tablece que "Es deber del E&tado velar por la 
salud pública y el bienestar higiénico del país". 

Es éste, pues, un servicio social. que ata.~e. a 
toda 1:1 República. y su organizac1on 11 sdmmJ,<¡­
tración se rigen por un Códígo espeClal: el Có­
digo sanitario que figura ' en un Decreto con 
fuerza de ley N.o 226, de 15 de mayo de 1001. 

La división técnica de estos servicies contempla, 
en primer lugar, un Departamento de Bíoestadis­
líea. que es indispensable. porque es el encarga­
do dE' informar acerca del estado sanitario del 
país; es el que está indicámiole a la Estadística 
General el estado mismo de la salud del paúJ. 
Sabemos muy bien. Honorable Cámara, que es 
mu~ fácil J>erder la salud y que sólo sabemos 
aCUll:cvl.l' su valor cuando la hemos perdido .. 

41. Dir'ección de Sanidad con sus Departamen­
·to>' tiene la Obligación de ~ntenernos en buen 
estado de salud. Y la med~cina formidable del fu­
tUl'O será aquella en qUe se tenga que pagarle al 
médico p:1ra que nos mantenga sanos y no pa-

,ra que sólo venga a curar nuestras enfermeda­
des. Hemos de Ilegal' allá en el campO de la me. , 
cicina. de manera qUe los individuos mueran de 
viejos o víctimas de accidentes. y no por las en-
fermedades. . 

E"a es la labor que tiene que desarrollar y que 
eS::l desempeñando .este Departamento Bioesta­
dí.3tico. Este indica a la Dirección las medidM 
y acciones de orden sanitario que deben adop­
tane con debida oportunidad. 

"':n se:;ulda está el Departamento de Profilá. 
xis, qUe estudia el conocimiento técnico-sanitario 
de enfermedades infecto-contagiosas en general 
y de las más comunes en el pais, en particular. 
Tiene a ,su cargo la confección de estudios epi. 
demiológiCOS. la preparación de lOS reglamentoo 
'Y planes qUe se aplican para la defensa contrI! 
cada una de las enfermedades infec,to-contagio­
sas, el mejQll'amiento y ampliación de ,la' de­
claración obligatoria de las 'enfermedades intee­
t~-~ontagiosas. facilitar y contribuir a la super­
vlgllancia sanitaria de los contactQs.. portadores 
de gérmenes y de los sospechoso¡¡ de serlo. Tiene 
además, la tarea de difundir ,la práctica de la 
inmunización contra la viruela, difteria, escarla­
tina., fiebre ti~oi';ea, sarampión, coquelu<:he y de-
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más afecciones en que se recomiendan procedi­
mientos eficaces de inmunización o prevención 
biolÓlgica, y proponer las medidas rgeneralesy 
particulares qUe 4¡oeren necesarias para oombatir 
las epidemias y prevenir las enfermedades trans­
misibles. 

Departamento de Sanidad InterruwiOflaI: 

Tiene a su cargo el control y vigilancia del 
tráfico aéreo, marítimo, fluvial, . Jacu.stre y te­
rrestre y estaciones sanitarias marítlIn8s y de 
fronteras, para evitar la internación al pais. de 
enfermedades infecciosas, obrando en cumplirnden 
to de lo ordenado por las Convenciones Sanlt¡~· 
rias Internacionales sobre la materia. 

Departamento de IngeIi:erÍa Sanitaria y Sa­
neamiento. 

Tiene a sU cargo' la· supervigiJancia de toda!! 
las aguas p.otables del país y su .contrOI bacte­
riológico; control de la diSposición de las agual> 
servidas y alcantarillados pú"licos y particulares; 
control de la conWminación de las aguas de rt'­

gooío; estudios y recomendacicnes a.e método.s 
y sistemas encaminado~ a mejorar la higIene 
ambiental y el bienestar de la población en rela· 
ción con la vivienda, servicios domiciliarios de 
agua potable y desagües, ooncha8 deportivas, par­
ques de recreo etc.; resolver las consultas sobre 
instaladones de plantas de agua potable u otra~ 
que hagan los Se."icios PúblicOs o Particu:'ll.­
res; preparar métodos para. combatir Jos iusec 

.1/08 y roedores qUe transmiten enf,"rmedades, cuan­
do la cantidad de éstos afecte la Salubridad Pll­
blica; estudios. normas y contl'OJ sobre recolec­
ción, d!.sp<¡siciÓn y tratamiento de basura~. 

Departamento de Hi.giene 'Industrial: 

Tiene a su cargo los problemas relacionado~ 
COIl el saneamiento industrial, 1ss enf"rmedade~ 
profe~iOf\a1es y la protección de los obreros en 
el trabajo; confeccIón y clasificación del rol in­
dustrial. 

Son precisamente los miembros de este Depar­
tamento lOS que pasan los mM malos ratos; por· 
que se tiehen que estrellar, muchas veces. con 
la incomprensión de los patrones. El empleaao 
d" Sanidad tiene que ir a llorarles ~ara que man­
tenga el esta<'!,o ~anjtaril' de m industria que le 
significa biem,star del obr~ro y que por ende se 
traduce en un'3 mayor eficiencia en el trabajo y 
en lln'a mejor producción. 

Departamento !le Alim~ntaci.ón Nadonal: 

Tiene a su r,arg'o todas la~ actividades relaelo­
nadfls con el control de la leche y demás a1jmen 
tos y COI] la hi71ene d" la alimentación en gen~ 
ral: fljsr lOs regímenes alimenticios de estabI& 

. cimientos ü':c::tles. semifiscs.les y lo~ partlcula­
e res somoetldos al control () subvención del Esta­
do: pronunclarse sobre las necesidades aJirnenti· 
das de In población; fijflr los aUmentos que se 
consideren d€' nrimera necesidad para JO~ efecto~ 
del control de los preCios que determina el Co­
mIsaria to General; difundir las normas l1e tme· 
ntl, alimentación en el medio escoJar .. 

El problema de la adecuada nutrkMn es tal 
vez el que menes se ha podido abordar en este 

pa!S, a pesar de los esfuerzos que hacen, como 
verdaderos apóstoles, lOS empleados que forman 
parte oe este J)e,partamento, cuYo deber es el de 
enseñar en chile a comer; es la labOr di11cU de 
d€mostrarles a los chilenos que hay comidas que 
están de más para lOS trabajadores manuales, 00-
mo otras son inapropiadas para lOs trabajadores 
inttüedul1l€s, y que hay comidas también que 
éstán de más para los hombres que no hacen 
nada en esta tierra ... 

El señOr CABRERA.- Hoy t{)das las comidaa 
e~tAn de menos. 

El sefíor VIDELA. - .. , sino el! pasearse por 
la ca11e HuérfP.nos y llevarse en los clubes; fue-
ra de esto. I!lada útil hacen los demás. . 

El señor RUíZ.- ¿Qué decía el Honorable se­
ñor Ca brera ? 

'El s€l1or CABRERA.- Que hoy casi todas· las 
comida. están de menos. 

El señor GUERRA.- ¡Por eBo está tan delga~ 
do Su Señoría! 

El sefíor CABRERA.- Es cuestión de orden. 
Su Soñoría. que es t.an delgado, parece que no. 
lo tuviera. 

El seño::- VIDELA.- .ElJ Departamento de Nu­
trición tiene apenas un presupuesto cercano a 
los cuarenta mil pesos al año. ¿Sabe la Hono­
rlJ¡ble Cám;a;ra cuánto gasta un Depra;rtam€([lto 
semejante en ia República Argentina, cuyo pre­
supue,to de la nación me ha sido entregado por 
la Embajada de ese país? ¡Dos millones de nacIo­
nales! O sea, millones de pes~ chi:enos. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Veinte millo­
nes no más! 

El sefíor URZUA.- ¿Cómo hace la 'operaclOn 
Su Señoría? 

-HABLAN VARIOS SEil'iORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

Un señOr DIPUTADO.- Es una equlvocacMn 
en alquiEra . 

Ei señor OLAVARRIA,- ¿A cómo está eti na­
cional? 

El sefior VIDELA.- A diez pesos ch11enos. son 
veinte millones de pesos chilenos, fué un erroI 
al hablar, Honorable Diputado. 

El señor URZUA.- Pónga1e dieciséis fuUlonea 
no más y quedamos conformes. 

. El s·sñor VIDiElLA.-Si los HH .. Diputados com­
~rend.en entonces lo int·ereE8.nte que es 19 labor 
Clue tiene que desarrollar este Departamento, es­
tcrán de acuerdo conmigo en que sU finalidad no 
se ';Ju~d€ llenar sa-tisfadoriamen:e con un pre­
supuesto tan exiguo. 

Departamento de Higiene Social. 

El Departamento de Higiene Social respon­
de a las actividades que tienen relM:ión con las 
enfermedades venéreas, la educación sexual y la 
parte legal y médica que se relac10na ~on el 
contagio venéreo y la prostitución, 

DePartamento de AguM Termo-minerales.. 

El depa,rtamroto de Aguas Termo-milnera~ 
es hoy día un departumento de mucha Jmpor_ 
tanela, tanto más cuanto que la corriente de tu' 
dsm'o de otros países hacia Chile ha aumentado, 
precisamente debido a que este Departamento /1& 
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ha dedicado a mejorar las condiciones de fun­
cIonamiento de las diferentes fuentes termales 
chilenas. Pe manera que el Estado recibe una 
serie de millones de pesos por lQ que le d,eJau 
los turistas a la República solamente debido a 
esta preocupación en mejorar las termas chUe-

. nas, con lo que ha logrado hacerlas atractIva!! 
para los extranjeros. 

Gracias a la labor de este Depa1.'\tamento, esta 
en vigencia un Reglamento que tiende al mejo' 
ramiento de lOs establecimientos termales y' es 
tablec1m1entos dOO'tinados Rl enV3ise de aguas 
minerales. 

Por impuestos a las aguas millerales entrall 
xon Arcas Fiscales alrededor de 12 millones de 
pesos al afio; dicho Impuesto fué creado a inl­
cia.tiva del Departamento y con asentimiento uná­
nime de los propietarios de esta clase de esta­
blecimientos' en el deseo vehemente de dar a es' 
tos Servicios toda la importancia que es menes· 
ter y la ampliación necesaria a lOS exámenes de 
LaboratorIo. 

Departamento de Laborat,orio y Control: 

Tiene a su cargo: el contrOl de los productoo 
biológicos, bioquímicos y exámenes bromatológi. 
cos; la stalldardización de métodos y "técnicas de 
exámenes biológicos u otros que digan ¡:elación 
con sus actividades; el contrOl y supervigilancia 

-técnica de los laboratonos de la Dirección Gene. 
ral de Sanidad; la investigación cientifica en su~ 
aspectos sanitarios aplicados a laboratorio. 

Departamento de Parasitología; 

Tiene a su cargo las investigaciones entorno' 
1ógicas, prooozoológicas y pa.rasitoJ6gicas; tiene 
a su cargo la campaña antimalárica y las lnves· 
tlgaci~es sobre enfermedad de Chagas. 

DePartamento de Educación y DiVlUlgación 
Sanitaria. 

Tiene a su cargo el desarrollo y ejecución de las 
la.bores que digan relación con la educación sa.nl. 
taria. del público, de los profesionales, etc .. tanto 

,en armonía con los medios de difusión de las 
técnicas y principiOs sanitarios, como en 10 que 
se refiere a inculcar al pueblo la comprensión d<l 
los problemas de Salubridad. útiles a la socied"ld 
y al individuo. 

Departamento de Medicina ,Experimental 
Está dedicado a la investigación científica, pa­

ra servir con ésta a !os Departamenoos del ser­
vicio Nacional de Salubridad, a lOs Licenciad05 
de Medicina de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Chile y a la proteCCión médica en 
genClI'al. 

,En el curso de los años 1938 a 1943 han sido 
confeccionadas en este Depa.rta.m.ento, 25 tesis 
de Grado, que obtuvieron las mAs altas not-as en 
la Facultad de Medicina. 

El número de conferencias dictadas en el cur_ 
so d~ los últimos cinco años. en Chile y en el ex­
u"anJe~o, alcanza a más o menos 150. El Direc­
ferenclar sobre las investigaciones realizadas en 
tor de este Departamento fué llamado para COn­
este Departamen,to a un gran número de J?8.íses 

en especial Argentina, Uruguay, Bolivia, .,ene­
zuela, Estados Unidos, Canadá y otros. 

Los trabajos experimentales y qUe se han re­
ferido de preferencia al problema de tumores y. 
de su tratamiento, han sido publicados no sólo 
en el país,. sino también en Francia, Inglaterra, 
Estados Umdos y paises latinoamericanos . 

Es necesario deja! constancia' que esta labo! 
científica no sólo ha servido en forma inmediata 
a la salud pública en este país, sino también al 
prestigio nacional chileno en el extranjero. 

Departamento Jurídico 
Conoce e informa todos lOS sumarios instruido~ 

por infracción al CódJ.go Sanitario y sus regla 
mentos; resuelve las consultas de orden legal e 
interpretativas de las dispOSiciones sanitarias que 
formulen las distintas depend€ncir, del Servi· 
cia. 

Integran este Departamento la Inspección de 
Profesiones Médicas. la Inspección de Farmacia 
y la Inspección de Odontología. 

La. l.nsPeCción de Profesiones médicas mantie_ 
ne una vigilancia permanente contra el' charla­
t.anismo y las malas prácticas del aborto crimi­
nal. 

Mientras se logra la creación de la Escuela de 
Practicantes, Se encarga de controlar que las ac· 
tuales personas que se dedican a estas activida:" 
des. reúnan un mrnimo de conocimientos y con­
diciones morales para que no constituYan un peli­
gro para k6 habitantes. 

La Inspección de Farmacias mantiene vigilan­
cia sobre el funcionamiento de boticas y farma­
cias. Además, vela pOr el estricto cumplímiento 
de las turnosfijaidos a cada ,un?.' de ellas. Man­
::e,'c Ll¡j estrecho cOntroi Y vigilanCia sobre el 
tráfico ilicíto de los narcóticos Y estupefaCien­
tes. 

Departamento de Oontabflidad. 

Tiene a su cargo la contabilización de los fon­
dos que asignen el Presupuesto o Leyes especiale¡¡ 
del Servicio de Salubridad, de los que perciba en 
virtud de disposiciones legales o reglamentarias 
las entradas propias, etc. Llevará el control de Jos 
inventarios, adquisiciones y movimiento de ma· 
teriales y especies de propiedad fiscal; preparará 
el ante-proyecto de los presupuestos anuales: ha, 
rá la revisión y examen de los fondos que se re 
miten a provincias y de los balances a que d1e· 
re lugar su inversión; efectuará los pagos de 
cuentas, sueldos, viáticos y movilizaciones; vigt­
lará y autorizará las compras que se hagan al co 
mercio directamente, etc. 

Departamento del ,Cáncer. 

Le corresponde el estudio de ~os factores etio­
lógicos que pudieran condicionar la aparició:n de 
neoplasmas en el hombre; la orientación 'Y el diag­
nóstico precoz de los enfermos en el país; la edu­
cación del público y especialmente de las claSe!! 
populares sobre el conocimiento de los primeroa 
signoS o síntomas del cáncer y sobre las -precau­
cIones ql)e consecutivamente deben adoptar. En 

.la Argentina cuenta con un presupuesto de varios 
millones de nacIonales. 
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Este servicio creado el año pasado, tiene como 
finalidad facilitar el Diagnóstico clínico y de La­
boratorio, oportuno del Cáncflf. 

El problema del Cáncer en nuestro pals es un 
efectivo problema, ya que si bien es cierto que las 
Estadísticas Oficiales sólo acusan alrededor de 
4.000 muertes por año imputables a esta enferme' 
dad, debe considerarse que por lo menos hay un 
50 010 más de enfermos que no reciben el diagnós­
tico exacto de su causa de muerte sino que son 
atribuidos' a la neumonía, afecciones circulatorias 
u otras que pueden determinar el deceso en un' 
enfermo caquectlzado por cáncer. Puede apreCiar' 
se así, que la mortalidad anual por cáncer en 
nuestro país no baja de 6.500 enfermos. Si ~ti 

-considera ahora que dentro del curso clínico del 
-cáncer se estima que anualmente mueren 1 can' 
ceroso de cada 3, llegamos a concluir que la mor­
bilidad por cáncer, permanente en nuestro país, 
alcanza a la cifra de 20.000 personas más o me­
nos. 

Como dice el profesor Faure el cáncer e~ 
a.hora, más· que un problema de tratamiento, ur: 
problema de diagnóstico oportuno y de Propagan­
da y Educación sanitaria del público. 

Se comprende entonces la importancia decisiva 
que tiene este nuevo Servicio, para afrontar este 
gr¡¡.ve problema sanitario que en Argentina y en 
Estados Unidos alcanza ya el segundo lugar entrs 
las causas de mortalidad general, si se estima que 
está dedicado totalmente a diagnosticar los en­
fermos de cáncer en sus primeros períodOS y de 
distribuirlos oportunamente en los distintos Ser' 
v1ctos de tratamiento 

Inspección y Asesoría. Administrativa 

Le coresponde velar por el cumplimiento de la~ 
buenas prácticas administrativas y fiscalizar la 
a.plicación de los reglamentos e instrucciones de 
este orden; instruir los sumarios administrativos 
para investigar las actuaciones de los funcionarIos 
y solicitar las sanciones que procedan; estudiar 
y elaborar todos los proyectos relacionados con la 
organización del Servicio; asesorar al Director 
General en todos los problemas de orden admt­
nistrativo que no se,an de trámite habitual. Ca· 
laborar en la organización de los planes de caru 
paña con los funcionarios técnicos. 

El Servici.u Nacional de Salubridad ha desarro­
lIado durante el año 1942 una importante labor 
~n relación con el cuidado de la Salud I;'ública ~, 
el bienestar higiénico dé' sus habitantes 

La epidemia de meningitis cerebroespinal que 
azotó al país durante el año ppdo. y que tuvo ca 
racteres alarmantes, gracias a la acción oportun>i 
y enérgica de los Servicios Sanitarios y a la coo­
peración que, en todo momento, prestó el Supre" 
mo Gobierno. no produjo el número de vfctImas 
que era de esperar. 

La epidemia tuvo su maXlma intensidad Rn 
los meses de septiembre y octubre, alcanzand,' 
una mortalidad en toda la República de 101,3, ta­
sa por cien mil habitantes. 

En la actualidad se encuentra sólo reducida a 
casos esporádicos y las medidas de profilaxis se 
mantienen a fin de evitar que esta epidemia vuel­
,...¡¡ a tomar incremento. 

El tifus exantemático que, desde hace años, 88 
mantiene en forma enliémica y epidémica, tUTti 
pequeños brotes que fueron oportunamente sofoca­
dos. La tasa de morbilidad para el país es 48 
10,4 por cien mil habitantes. 

Esta cifra fué de 31,1 durante el año 1938. 
Muestro a los HH. DD. una curva de morbili­

dad y mortalidad por tifus exantemático, 
La fiebre tifoidea ha sido combatida en forma 

intensiva mediante diversas medidas de sanea­
miento, en especial, el mejoramiento del agua 
potable y alcantarillado, control sobre los alimen­
tos y la v)tCunación antitifica intensiva de .. 
población. 

Se vacunaron 180.296 personas durante el cur­
so del año 1942. Gracias a estas medidas, la mor­
bilidad de la fiebre tifoidea deseendió de 58 po' 
cien mil habitantes en 1941 a 46,8 en 1942. 

Se ha mantenido el control riguroso de las otras 
enfermedades infectocontagiosas, y la vigllancia 
sanitaria del tráfico internacional, fronterizo, ma 
rítimo y aéreo, ha impedido la internación al paÚ! 
de enfermedades como la bubónica, cólera, etc. 

Las medidas a que se ha hecho referencia en 
el párrafo anterior, unidas a la labor de inmuni­
zación. ha Impedido, también, la entrada de la' 
viruela. 

Se vacunaron durante el año 1942. 462.581 per­
sonas. 

El rendimiento de la acción sanítaria se ha 
traducido en un mejoramiento de los índices de 
mortalidad infantil y general y de natalidad, se­
gún lo demuestran las sigUientes cifras: 

Año 1942 
Mortalidad general 19 
Mortalidad infantil 153.7 p. mil 

vivos ...... '" .. 

Aóo 1941 
19_' 

nacidos 

Natalidad general 41.3 .. ":' ., '" .. 
161.4 
4D.3 

Constituye una viva preocupación el incremell­
to alcanzado por las enfermedades venéreas en el 
país, y a fin de realizar una campaña antivene­
rea integral. el Supremo Gobierno ha entregado 
al Servicio Nacional de Salubridad la dirección y 
responsabilidad de su desarrollo en, todos los Ser­
vicios e Instituciones que se ocupén o tengan re­
lación con estas materias, mediante la dictacióJ;l 
de un Decreto que inviste al Direct()r General de 
Sanidad de amplias facultades 

El problema de la alimentación ha sido en­
tregadO por entero al mencionado Servicio, refun­
diendo el Consejo Nacional de Alimentación con 
el Departamento de Nutrición de dicha Direc­
ción General. 

l,a lucha contra el paludismo en el Norte na 
continuado Y podemos exhibir una gran parte 
de ia zona <¡aneada, 

Se ha adaptado una nueva organización para 
los Di<:trito5 Sanitarios, basada en nuestro Código 
Sanit.ario v la técnica y el programa de trabajo 
que corre:;ilOnden a las unidades sanitarias que pa­
trocinan los higienistas Dicho programa ya se 
ha empe:¡:ado a poner en práctica en la UnidaÁi 
Sanitaria Quinta Normal a cuyc financiamiento 
ha contribuído la Rockefeller Foundation. En la 
ciudad de Antofagasta se ha implantado el mis~ 
mo Servicio con fondos propios del presupuesto 
Sanitario ordinario. 

De acuerdo con la experiencia que se obtenga 
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en estos ensayos se irá extendiendo este sistema 
de organización al resto del país. 

Nos hemos preocupado de la formación de 
técnicos en higiene pública, y gracias a la coope­
ración de algunas instituciones norteamericanas 
se ha enviado .un grupo de jóvenes médicos a es­
pecializarse en las Universidades de Estados Uni' 
dos, algunos de los cuales ya están de regre~o 
prestando importantes servicios en las labores sa 
nitarias del país. 

Como ve la Honorable Cámara, la Dirección 
General de Sanidad ha sabido corresponder a la 
confianza que ha depositado en ella,' no sólo el 
Gobierno de la República, sino el pueblo de Chi­
le. 

Quiero term1nar con este aspect.o del problema 
dándole cuenta a la Honorable Cámara de qU& 
he recorrido varias Embajadas, obteniendo datos 
estadlsticos que voy a dar a conocer a los señores 
Diputados' y que les pido escuchen, a pesar de 
que algunos Honorables colegas los conozcan per­
fectamente bien y consideren que esto está de 
más. El año pasado el gasto en Sanidad por habi­
tante en Chile fué de $ 7,86. 

En Costa Rica, Colombia, Paraguay y Venezue­
la se gastaron más o menos seis veces dicha can­
tidad. , 

En Argentina y Cuba, 21 veces 'la mIsma cantl 
dad. 

En Inglaterra y Estados Unidos, 30 veces la su­
ma indicada, y en Uruguay cerca de 120 veceb 
esa misma suma. • 

De ahí que esos paises puedan exponer en 10~ 
Congresos y ante el mundo entero, cifras de mor 
talidad y morbilidad muy inferiores a la nuestra. 

Las Honorables Comisiones de Hacienda y Asis­
tencia Médico-Social e Higiene, unidas, estimaron 
que no podía aceptarse el proyecto elaborado pOI 
la Comisión de Asistencia Médico-Social e Higie­
ne, porque ello significaría aumentar el gasto que 
se necesitaba para financiarlo. 

La Comisión de Asistencia Médico-Social e Higie­
ne, con excepción de sU Presidente y de trrs Di 
putados presentes en la sesión, no aceptó este 
criterio por las razones dadas a conocer. Por con' 
siguiente, el proyecto sometido a la consideracIón> 
de la Cámara ha quedado en la forma como le 
envió el Ejecutivo al Congreso, o sea, que los suelo 
dos inferiores a $ 1.000 tendrán un aumento del 
50 por ciento; los sueldos de $ 1.000 a $ 1.499, un 
40 por ciento; los de $ 1.500 a $ 1. 999. un 30 por 
ciento; los de $ 2.000 a $ 2.999, un 25 por ciento; 
los de $ 3.000 a $ 3.999, un 20 por ciento, y los 
sueldos de $ 4.000 o más, un 15 por ciento 

La Comisión de Asistencia Médico-Social e Ht­
giene ha hecho los cálculos necesarios y ha podi­
do comprobar, con números, que este aumenL!> 
es inferior para todos íos empleadus, al que ella 
había propuesto, y si se ha aceptado -el porcenta 
je que acabo de leer, es únicamente pm-que el se­
ñor Ministro nos ha prometido y afirmado 
que este es un proyecto de emergencia y que es' 
tá elaborando un proyecto definitivo sobre el par .. 
ticular, 

Sin embargo, quiero dejar constancia de que oí 
se hubiese aceptado el proyecto de la Comislón 
de Asistencia Médico-Social e Higiene elevando 
los grados, habría sido más beneflc10sll para 10~ 
empleados que el porcentaje ya indicado porque 

el nuevo Estatuto Administrativo que se habrá. de 
confeccionar, los habría encontrado con un grado-· 
que estuviese más de acuerdo con la real situación 
económica que tienen. 

Si bien es cierto que en el proyecto elaborado por 
la Comisión de Asistencia Médico-Social e Higie­
ne también se consultaba un aumento ,de los suel­
dos del personal superior, puedo decir a la 
Honorable Cámara: que los jefes de la repartición 
de que tratamos declararon que' estaban llanoe 
a no percibir los sueldos superiores que se les ha­
bía fijado con tal de que se despache este pro­
yecto en la forma como lo aprobó la Comisión d& 
Asistencia Medico Social e Higiene, y expresaroD 
también que estaban llanos a no insístir en la ele­
vaClOn de grado de los empleados que figuraban 
en el grado 6.0. 

Se habia establecido también en la Comisión !:W 
Asistencia Médico-Social e Higiene la incompati­
bilidad entre el cargo de Director General de Sa­
nidad y el de Subdirector de Sanidad, en forma 
que no podrían ejercer nlng1ln otro cargú renta. 
do, fiscal o semifiscal. Se había establecido,' aún 
más qUe tampoco podríz.n ejercer la profesión de 
médicos cirUjanos, de manera que tendrían que­
entregarse a ful! time al trabajO de la Dirección. 

El proyecto de la Comisión de Asistencia Médi­
co-Social e Higiene le daba derecho también. a. 
este personal a gozar de quinquenios. El señor Mi· 
nistro de Hacienda aceptó denantes una indica­
ClOn que formularon varios señores Diputado'S, 
para que el personal de servicio y administrativo 
goce de estos quinqueniOS, tal como el persona.l 
técnico y auxiliar. Es razonable que así sea, POl"'­
que esos empleados no tienen ascensos, y ,este be­
neficio, entonces, les va a servir siquiera de ali­
ciente para permanecer en sus cargcs. 1\¡ias se jus­
tifica esta medida si consideramos qU8 este per­
sonal es de confianza y no se puede estar cam­
biando de la noche a la mañana. 

A Jin de que este aumento alcanzara tanto a~ 
personal de la Dirección General de la Madre y 
el Niño, como al de Sanidad, consultando los gra­
dos. la Comisión había propuesto las siguientM 
medidas: que se suprimiese la asignación familiar, 
cuyo gasto alcanza a $ '1.000.000 y que aún se de­
jase sin efecto la retroactividad de la ley, todo le 
cual ascendía a $ 4.000.000, que es lo que repre­
sentaba eí mayor gasto que significaba ~l a.umen­
to para el personal de la Dirección de la Madre T 
el Niño. . 

Pero tampoco el temperamento propuesto fué 
aceptado. Informo de estos antecedentes, porqu~ 
no podría, a menos de ponerme en contradicción 
con mi mismo criterio, dejarlos en el silencio y 
no darlos a conocer en esta Honorable Cámara. 

Termino pidiendo a la Honorable Cámara que 
se sirva prestarle su aprobac:ón a este proyecto 
de ley y a las indicaciones que el Presidente de 
la Comisión l1a formulado, tendientes a mejorar la. 
situación de los empleados inferiores. Llevan 
tamblen las lumas Ue algunos miembros de la 
Comisión de Higiene y de otros señores Diputados. 
Creem.os indispensable, para que quede!1 es:os suel 
dos de acuerdo con el salario vital. que a aquelloe 
empleados inferiores q\le ganan' mil peso~ o me­
nos, en vez de aumentarles un cincuenta por cien 
to, se les. aumente un sesenta por ciento. En esa& 
condiciones quedarían con mil cincuenta pesos €\s. 
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decir, con el salario vital que por ley especial el 
COngreso, le na fijado a los empleados partlcula­
l"€IS y que el Ejecutivo hace cumplir estrictamen­
te. Esta indicación, la estudiamos can lo.s Honu­
l'1I.bles Diputaclos señores Brañes y Cisternas y 
es, pues, una indicación en conjunto. 

En seguida, por una indicación, se hace desapa­
:reoer el 15 por ciento a los sueldos de cuatro mll 
pesos aaiba. 

Con esto, señol' President.e y Honorable Cámara. 
creo haber i.nlornlado acerca de los beneflclos que 
reporta al pais la Dirección General de Sanidad, 
y haber, también, hecho presente ante Vuestras 
.señorías la necesidad imperiosa que existe 
da.da -la situación económica angustiosa, porque 
a.kavie.'\a et':e personal y los sacrificios enormes 
que tiene que realizar en el desempeño ue sus 
labores - de aprobar hoy mismo en general este 
proyecto y, en seguida, entrar a tratarlo en par­
ticular en la próxima sesión. 

Aprov<:coo esta ocasión para quedar a las ór­
denes de Vue5tras Señorías con el objeto de satis­
facer cualquier duda que merezca a los señores 
Diputados el proyecto en discusión.' 

El señOl' CASTELBLANCO (Presidente), 
Ofrezco la palabra, ' 

El sefior BRAl'iIES, - Pido la palaOra. 
El señor CASTELBLANCO (PreSidente) . 

Tiene la pa.1.abra Su Señoría. 
l!ll señor BRAl'iIES ,- Yo también deseo, señOl 

Presidente, decir algunas palabras relacionadas 
con el proyecto que acaba de informal' el Hono­
rable se:1ior Videla, porque nosotros nos hemos 
preocupado de estudiarlo más o menos a fondo, 
a.ún en sus detalles, antes de llegar a esta Hono­
ral>le Cámara a discutir el primer informe. 

En realidad, sería redundante exhibir an:e la 
Honorable Cámara, aprovechando esta alta tri­
buna - para que la conociera el país - la impor 
1Ie.ncia de los servicios que desarrolla la Dirección 
General de Sanidad y la labor abnegada y efi­
ciente que efectúa su persom~l. Eso, señores Dl­
putado:!, necesita ser tratado. y lo trataremos con 

el. detenimiento debido, cuando la Honoráble Cor­
poración se preocupe y conozca los proyectos re­
lacionado.s con el estado sanitario del pais 

Por .el momento debo circunscribir mis observa­
ciones al objeto mismo del proyecto de ley en 
debate, o sea, al aumento de los salarios, suel­
dos o jornales que percil{e el personal que actual­
mente presta sus servicios en esta importan~ e re­
partición del EstadO. 

No tuve, sefior Presidente, la suerte de concu­
rrh' a las primeras reuniones celebradas por la 
Honorable Comisión de Hig;ene, en las que ae 
tomó como base de discusión el proyecto del Eje­

,cutivo enviado a esta Corporación con fecha 21 
de enero del presente año, 

Informado con posterioridad de las coY!clu~lo­
Des a que habria llegado la Honorable ComÍsión, 
pude observar, con mucho agrado, que se había 
estudiado una escala, de sueldos, qUe fe asimilaba 
el personal de Sanidad a los beneficios de la Ley 
6,915 y que se le daban también las franquicias 
que esta ley concede al personal a que ella se re­
~e. . 

Además, se establecían disposiciones especiales 
paTa los cargos que quedan fuera de grado, 

Pero, señor Presidente, tuvjmos cOnocimientó, al 
lXIiwno tiempc, que parte del personal, que hasta 
ll.}l'er 'pert.elleciera a la Dirección General de Sa-

nidad, quedaba fuera del propósito que tllVO el 
Ejecutivo al enviar su mensaje de aumento de ~uel 
dos en la forma en que lo hizo en el proyecto que 
en su oportw1idad conoció la comisión de Higiene, 

Fué a.~L señor Presidente, cómo. ~ 106 
antecedentes a que me estoy refiriendo, presenté 
una indicación - en unión de algwl08 HODon,­
bies DiputadOs - en orden a incluir en 108 bene­
ficios del proyecto de ley que debe cOJWOe.r Ja Cor 
poración, a este personal que actualmente presta 
sus servicios en la Dirección General de Protec­
ción a la Infancia y a la Adolescencia. Nuestros 
esfuerzos no se concretaron solamente al hecho 
de· que este personal fuera incluido. en loa bene .. 
ficios de ésta ley, sino que también a nacer un 
estudio más detenido de !a situación act.ual, tan­
to de la planta de la Dirección General de Sani­
dad como de aquella Dirección General de Protec 
ción a la Infancia y a la Adolescencia. ComQ' 
conclusión de este estudio llegamos al ~ulta­
do que quiero ha08r presente a la Honorable Cá­
mara, 

En la Dirección General de sanidad hay 1,311 
funcionarios de los mil quinientos setenta y tan­
tos que forman la totalid~, qu~ perciben emolu­
\nentcs inferiores al salarlO vital, J en la DI­
rección General de protección de la lllJ:ancIB, 
donde son 959 funcionarios en total, M,r 853 que 
reciben también 'fUeldos inferiores a aquel que la 
ley de Empleadas particu:a:es est:able~ como 

míniIJ:lUm para la supervivenCIa del md1yjdu~, 
Con el objeto de estudiar el gasto que Signi­

ficaría la proposición que en ese momento se estu­
diaba, hicimos algunos cálculos ar~tmétioos, cuyo. 
resultado voy a dar a conocer tambIén ,. la HonO­
ble corporación, 

El total de funcionarios que se pretende bene­
ficiar ccn la ley que discutimos, alcanza a 2.636; 
de entre éstos, 2.164 reciben salarios, sueldos o 
emolumentos inferiores a la suma de l. miO peso,¡¡ 
mensuales. 

Es más, señor Presidente: en la actual Direc­
ción de Protección a la Infancia Y a la AdOle.s­
cencia, 853 funcionarios reciben menos del aa~flo 
vital; solamente 106 tienen un sueldo ~penor. 
De entre estos últimos, únicamente 23 dlifrutan 
de un sueldo superior a 1.500 pesos mensuales. 

Cuando la Honorable Cámara estimó prudente 
y necesario que las Com!siones de Higiene y de 
Hacienda unidas estudiaran este proyecto de le;y 
y su financiamiento, fuimos informad~ por el se­
ñor Ministro di'! Hl'tcJenda de que el fmanclamlen 
to para el proyecto p"rimitivo que a1csnmba a la 
suma de 12 millones de ';;>€Sos, sin contar al personal 
de la Dirección de Protección a la Infancia Y a 
la Adolescencia, no era posible encontrarlo y que 
deberían ajus,arse las disposiciones de la ley a 
una suma inferior a aquella que al principio se 
ha bía proyectado, 

Volvimos a tomar, entonces, como base de dIs­
cusión el proyecto del Ejecutivo que, en poreen.­
tajes, aumenta gradualm~mte los sueldos en for­
ma inversamente proporCional al monto total de 
lOs sueldos que perciben actualmente 10i funcio­
nario:. . 

Dice el artículo 1. o de este proyecto que: "loa 
sueldos inferiores a mil pesos se aumentarán en 
un 50 por ciento," y sigue enumerando los por­
centajes. 

/\hora bien, revisando la Ley de Prel>upuesto.¡;, 
donde están consignados los grados 'f las r~ntas 
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que percibe el personal de estas reparticiones pú­
blicu, llegamos a la conclusión de que habia suel­
dos tan bajos, como aquel cuyo monto es de 
S 406;25 al mes, nominales, que no era posible au­
mentarlos sólo en un cincuenta por ciento por 
cuanto de todas maneras quedarían aún por de­
bajo del minimun de dinero que necesita un 
hombre para su propia subsistencia en el lapso de 
treint.a dliM. 

En lo que se refiere a la escala ascendente de 
porcentajes, señor Presidente - dada las condi­
ciones dífícLes del financiamiento a que me he 
referido - aceptamos que se mantuviera aquella 
que ver.ÍB. consignada en el Mensaje del Ejecutivo 
y sólo suprimimos la frase final que aumenta en 
un 15 por ciento los sueldos superiores a cuatro 
mil pesos, porque el número de funcionarios bene­
ficiados por est.a disposición del proyecto de ley 
alcanzll, solamente a tres: dos de la Dirección Ge·· 
neral de Sa..'1idad y uno de la Dirección de Pro. 
tección a la Infancia y a l:'l Adolescencia. Esta 
alza, oue en suma total no sería superior a una 
decena' de miles de pesos, en realidad. no ven­
dría a alt.erar en forma fundamental o grave el 
finanC'iamiente estudiado por las Comisiones de 
Hacienda e Higiené, unidas. 

Resumiento, entonces, mis' observaciones, seña. 
Pl'e.s:der:te. i3DO !'epetir que hemos presentado una 
indicación con alguncs Honorables colegas en el 
sentido de reemplazar la primera frase de este 
artículo 1. o por otra que suba el salario de aque­
llos funcionarios má~ modestos, de aquellos que 
ganan menos, en un sesenta par ciento del Que 
actualmente perciben. 

Pero, romo esta med-ida pudiera dar lugar en 
la aplic.ación de la escala de porcentajes a que m~ 
vengo refiriendo, al hecho de que los grados mfe­
l'íores auedara..n en situación privilegiada respedo 
de aouenos inmediatamente superiores, se aceptó 
la disposición consignada en el artículo 2.0 Que 
dice: 

"Si a1 rtplicar los poréentajes sefialados en el 
artículo anterior. algún grado quedare con renta 
mayo!' a la del 'grado superior que le sigue en la 
e,ocala. la renta' de este último grado se igualará 
a la renta mavor". 

En realidad, 'la redacción que se da a este ar­
tículo no está perfectamente clara, porque no e" 
entiende exact.amente aquello que se quiere dec1r 
cuando el :c.rtícuIo reza que quedarán con la ren­
ta mayOr a la del grado superior ... 

El señor GARRIDO.- ¿Me permite una inte­
rrupción, H<morable colega? 

Según las observaciones que haCe Su Sefiorl!l, 
lOe ve que no se ha estudiado la escala. 

El señor BRAI'lES.- La escala está estudiadfi., 
Honorable colega ... 

El señor GARRIDO.- Pero habría que conocer 
los sueJd{),~ bases. porque lo establecido en el ar­
tículo 2, o demuestra claramente que no se ha 
estudIado €-n debida forola el porcentajl!! que co .. 
rrespondc :Ji cada grado. para evítar esta situa­
ción que Su Señoría Se11Rllt. 
El séfior BRAÑES. _. La escala está estudiada, 

HonorabJe Diputado. Pero debo advertir a Su Se­
ñoría que según la Ley de Presupuesto.s, los suel­
dos que corresponden a los grados inferiores' no 
son los mismOs. Por ejemplo, hay funcionarios de 
Un grado que ganan una renta determinada, como 
&e lo podría leer a Su Señoría, pues tengo la Ley 
de ~dos a la manO. Hay funcionariQs del 

grado 17 que ganan $ 9. 750; Y hay funcionar1qe 
del grado 16 cft¡e ganan $ 10.500. Si, aplicado el 
porcentaje, aqUéllos que tienen sueldo de $ 9.750 ... 

El señor VIDELA.- De siete mil pesos ... 
El señor BRAÑElS.- $ 9.750, Honorable Dipu­

tado. EStoy leyendo el grado 17, en la página 23. 
... aquéllos que tienen s.ueldo de $ 9.750, quedaran 

con sueldos superiores a los que asigna la Ley, aJ 
grado inmediatamente superior, se corregiria esto 
con la disposición deu articulo 2.0. Así, pues, si re&­
justado el sueldo en la escala de porcentaje, que­
dara el de un grado Inferior con un sueD.do sUJpt!­
rior a aquél que le precede en grado, se apliCa es­
te artículo. 

Precisamente, para salvar cualquier incO'IlvenieJl. 
te o cualquiera dificultad que se presentara en 1& 
aplicación de la rley en el sentido que vengo indi­
cando, se consigna el precepto contenido en el ar­
tículo 2.0, para no establecer una injusticia de 
desigualdad que podría molestar a aquélios fun­
cionarios, cuando los del grado que les precede 
van a quedar con una renta superior ... 

El señor AGURTO.- Como plantea Su Senonl\ 
el problema es exacto; pero no vaya a ocurrir 10 
que pasó con 'aquél aumento de sueldos al personal 
del Trabajo. Se hizo con toda buena voluntad, se' 
procedió con la a tención que el caso requerla, pero 
sólo sirvió para que se nos echara encima la pro­
testa de los funcionarios más modestos, porque coa 
ello no hicimos otra cosa que crear situaciOlIle8 
apa;rentemente de privilegio. Aparentemente, el por 
centaje de aumento era inferior; pero con el 'de­
recho a trienios quedaron en una situación, repito, 
eminentemente privilegiada. 

El señor BRAÑES.- La situación es enteramett­
te distinta, porque la Ley, en este caso, consigna. 
Ioueldos fijos y los trienios son gastos varlabl~. 

El trienio es una cosa que va aumentando a me­
dida que el funcionario tiene un mayor nÚllllero de 
años de servicios ... 

El señor AGURTO.-- En reaAidad, . Honorable 
Diputado, este problema hay ~ue m1ra.rlo con' un 
criterio social, ya que el orgarusmo humano es el 
mismo. Ya lo he dicho, el fu.nc1onario que. tiene 
más años está en una situación privilegiada; pere 
el organislllo humano es el mismo. 

El señor BRAÑES.- El quinquenio no es sueldo, 
Honorable Diputado. Puede haber un empleado 
L'lferior con mayor número de años de servicios 
que un funcionario que tenga un grado superior. 
Así, si ese empleado ir.ferior ha acumuiado mayo~ 
número de trienios, tendrá emolumentos en una 
cantidad superior a aquél que está en grado su­
oorior. 

Pero f<!n cuanto al sueldo f1jo la cosa es diferen­
te. Si hecho el reajuste diera esta diferencia, el 
Ilrtícu.ilo segundo salva esta situación ... 

El señor AGURTO.- Entonces esto se hará con 
respecto al sueldo base, y no con el trienio, que es 
un beneficio que adquiere el funcionario con los 
años. " 

El seño[' BiRA:R'ES. - Todas estas disposlcloneJI 
y observaciones que dejo anotadas, nos hacen ver· 
Honorable Cámara, la necesidad de aprobar esf,e 
proyecto de l~y en lS,ifol1!lla en que viep.e concebi­
do e informado por las Comisiones Unidas,. 
perjuicio de que, para mejorar el cálculo de Ío' q~ 
esto sígnifica como egreso y cumpliendO ~ 1%1S .. 
posición reglamentaria contenid(¡. en e~ .art~culQ ~1, 
podamos reunirnos en Cornwón pa..ra. c;stu­
diar a fondo este proyecto, a fiJ;l de mJ~ ~~, ~ 
una ley mejor CQIlcebida y CUiY'3 ~ti~bi1idad 
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sea efectiva, y no una ley qUe resulte inaplicabilJ 
y que, de este modo. 'ios funcionarios que tengan 
una esperanza en ella, puedan quedar defrauda­
dos. 

ÉlI señor ACEVEDO.- ¿Me permite una inferrup 
<:ión Honorable Diputado? 

Ell' señor BRA:&ES.- Con mucho gusto. 
El sefior ACEVEDO. - Los Diputados socialistlil! 

votaremos con todo agrado este proyecto, con las 
indicaciones que :-e han hecho para mejorar la si­
tua.ción oastante difícil por que atraviesa este per­
sonal;· pero yo quiero, también, en es~ oportuni· 
dad, hacer presente a la Honorable Camara que 
hay otro gremio, que es bastante numeroso y que, 
posiblemente esté en 1as mismas o peores condICio­
nes que el personal sanitario; que es tan esforza­
do y que sufre las mismas consecuencias económi­
cas y que tiene también ea mismo derecho que 
este personal para que, en su ,portunidad. sea 
considerado: este gremio es el personal de la Be-
neficencia. . 
~íiace pocos días, este gremio ha tenido que sos­

tener una huelga de hambre para poder terminar 
con los salarios y sueldos de doscientos cincuenta y 
trescientos pesos que todavía existen, como una 
hurla. como un €'llCarnl0, para estos hombres que 
trabajan 12 Y 14 horas diarias en .e?tas la?üres, des­

tinadas a proporcionar la tranqUllldad hsica a las 
personas que llegan hasta un hospital a aliviar 
,sus miserias, a sanar de sUS enfermedades 

Desde luego, yo espero que con la misma buena 
voluntad con el mismo sentido de justicia con que 
en esta ~portunidad nos hemos preocupado de es­
te proyecto del personal sanitario, para poderle 
hacer justicia a este gremio, podamos, en el día 
de mañana, también, preocuparnos del personal de 
la Beneficencia, que es un personal numeroso y 
que está en condiciones mucho más apremiantes, 
en ei aspecto económico, que el personal de la Di· 
l'ecdón General de Sanidad. 

Agradezco al Honorable COlega esta interrupción 
y es'pero, entonces, que el Gobierno, como lo ha· 
prometido al término de la huelga de hambre que 
ha sostenido ese personal, envíe, a la brevedad po­
sible,un Mensaje en que se consulte la solución dei 
pro'blema que le afecta. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 
El señor BRAÑES.- Antes de terminar. senor 

Presidente, las observaciones que vengo haciend;) 
en el proyecto en debate, quiero decirle a mi Hono­
rable colega que, en realidad, tiene razón cuando 
se preocupa, también, del personal que presta sus 
¡;ervicios en la Dirección General de Beneficen­
cia. 

En reallidad, los sueldos y salarios que paga es­
ta institución a sus funcionarios, están bastante 
lejos del salario vital; pero le debo decir a mi Ho­
norable colega que la Junta Central de Beneflcen­
da se ha estado ocupando desde hace tiempo del 
mejoramiento de estos sueldos, y, desgraciadamen­
te, ha tropezado con la grave dificultad del finan­
ciamiento. 

La Beneficencia ',ive del aporte fiscal del a,por­
te de la Caja de Seguro Obrero. y del aPorte mu­
cho menor de otras entidades; vero el a.porte de 
Ia/! dos primeras entidades representa el 90 010 del 
presUlPuesto tota.] de la Beneficencia, y el de las 
demás es exiguo, porque actualmente no se hacen 
donaciones en dinero, en tierras u en otras espe­
cies, como antes. Por esto es que la Junta de Be­
neficencia ha pedido reiteradamente al Ejecutivli: 

los fondos necesarios para alzar los sueldos, en 
forma que sean compatibles con el costo de la Vi­
da y la dignidad del trabajo. 

EJI señor ACEVEDO.- Indudablemente, la.s razo,: 
nes que expone nuestro colega no nos son ~escono­
cidas; pero es ya tiempo de que el Gobierno bus­
oue medio de terminar con esta situación de opro­
bio en que mantiene al personal de Sanidad, Así 
como ahora, mediante Un esfuerzo supremo, se me­
Jora la situaCIón económka del per50nal de Sanidad, 
con este mismo criterio podemos encontrar recur­
sos para sal val la situación desdorosa del perso­
nal de Beneficencia; porque ya se ha terminado 
aquel criterio antenor a 1938 mediante el cual 
se hacia beneficencia a costa de.] personaJ que 
trabaja ·COn un sueldo de $ 80 mensuales. 

El s-eñor B(R;ANES.- Por último, el artículo 5.0 
eEtablece la f€c'ha de vigencia de la ley. 

Por sistema, he sido contrario a la retroactivi~ad 
en el efecto de las leyes; pero en este caso pa.rtICU· 
lar que se refiere a este personal, por las condicio­
nes en que trabaja, por los emolumentos que ha 
recibido hasta la fecha, por la ansiosa espera .~n 
q uc está y en consideracIón también a la funclOn 
pública y social que desempeña. voy a que'brar es­
te propósito primitivo de oponerme sil\t€mática­
mente a la retroactividad de los efectos de la ley, 

Ir los Diputados de estos bancos votarán no sólo 
el infonne sino que también aprobarán la retro­
actividad. con el objeto de que este personal pue­
da disfrutar de mejores sueldos a contar del pri­
mero de enero del presente año. 

Ell señor COLOMA.- Pido la palabrlt. 
El señor CASTELBLANCO, (Presidente).­

Habia pedido la palabra anteriormente el Honora­
ble señor Veas. 

Puede usar de la palabra Su señoría. 
El señor VEAS.- Señor Presidente, este personal 

ha tenido que sufrir una verdadera odisea para 
llegar a solucionar su angustiosa situación econó­
mica. I 

Somos lOs primeros en reconoCer la justicia quo 
asiste a estos emp,leados, por todas las razones ya 
~xpuestas en este hemiciclo, como asimismo al per 
sonal de Protección a la Infancia y a la Adolescen­
cia, ya que, a¡unque forma parte de otra repartición. 
unánimemente se le reconoce que desarrol!a una 
labor similar a la del personal de la Uirección Ge­
neral de Sanidad. 

Pero no debemOs olvidar a otros funcionarios 
que se hallan también en situación bastante an­
gustiosa: me refiero al personal del. Servicio Den­
tal Escolar. sería ésta la oportumdad de hacer 
algo en favor de su personaL 

En cuanto í:w de protección a la Infap.cia y ~do­
tescencia como el resto de.] personal de Samdad, 
si bien e~ cierto que tiene un escalafón. se mantie­
ne. no obstante, estacionario y está vegetando. con 
/lueldos muy bajOS, como los que actualmente tie­
ne. 

Sería largo dar detalles sobre el via crucis por 
que ha pasado este personal de Sanidad. Hay, 
pues, razones poderosas en abono del proyecto del 
Ejecutivo y del proyecto presentado por Sa.nid&d, 
de[ cual nosotros nos hicimos eco, porque encon­
tramos que satisfacía en mejor fonna las necesi­
dades del personal, pero al llegar a la Oomisión 
de Hacienda, nos encontramos con que este pro­
yecto Do tenia financiamiento. El señor Ministro 
de Haclencta, entonces, nos advirtió que, por esa. 
circunstancia, nuestro estudio 1bl\ a resultar esté­
ril, ya que sería inevitaNe el veto del Ejecutivo. 

. I 
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NO!; encontramos, pu~, a pesar de nuestros 
mejores deseos, ante la disyuntiva de aprobar el 
proyecto. sin financiamiento y, por lo tanto, con 
el peligro de que fuera vetado, o, como lo dije 
ayer, esperar un tiempo más con la consiguiente 
angustia del personal, sin solucionar el proble-, 
ma. Decidimos, POr fin, aprobar el proyecto del 
:m,1ecutivo. por cllanto él significa una pronta 
solución a las dificultades económicas del pers(} 
nal de San1dlld. 

El señor GUERRA. - ¿Me perml~e una Jnte 
rrupclón, Honorable Diputado? 

El &eñor VEAS. - Como no, señor Diputado. 
El señor GUERRA. - Efectivamente, como di· 

ce el Honol'able señor Veas, eSo ocurrió en ~a 
Oomisión de Hacienda, porque ésta proponía UD 
mayor gMto total de $ 12.816.670. 

El señor VIDELA. - Su Señoría 'está equivo­
cado. 

El s€ñor G~RA - Estoy dando datos pro' 
porcionados por el Ministro, y aquí están en pla 
nillas. 

El Ministro, en la C01l1Í!sión. declaró qUe si el 
proyecto Ee despachaba en la forma prO';>uesta 
por ella. el Gobierno no contaría con los fondos 
neCesarlO\! y. por consiguiente, se vería obligada 
a observarlo. 

Nosotros ';)ensamos que es preciso despachar los 
proyectc.s financiados, a fin de que pueda el EJe­
cutivo promUlgar las leyes y' los beneficiados re' 
cibir lo que realmer,te el Congreso quiere darle:.. 

No es posible admitir, Honorable Cámara, que 
el hambre y los sacrificios de modestos funcio' 
narios sean aprovechados por algunOs burócrata~ 
para ohtener rentas fabulosas, como es el case 
<le los 120 mil pesos de renta, del DirectOr Gene­
r~,J, Y de la cr!,!\;ción de un nuev~ ca,rgo ~ una 
SUbdirección con 84 mil pesos al ano, en Clrcun:>" 
tancias que ésa es, precisamente. la renta de lIU~ 
goza un Ministro de Estado. 

De modo que un subalterno del M!nistro all 
Salubridad ganar'ía 120 mil pesos y el Ministro, 
84 m11. Esto no es posible. 

Noootros estamos contra esta poli:ica de au 
mentar los altos sueldos. 

Este criterio generoso no se tiene para mejo 
rar las rentas de los modestos funcionarios. 

Vaya presentar una indicación' a la Mesa en 
el sentido de que el mínimo que deben ganar lo¡, 
funcionarios sea ct., 12.600 pesos al año. Si que 
remos realmente mejorar las bajas rentas aqUl 
hay una forma de hacerlo: aprobemos esta indl­
cación. 

Es inadmisible que, como lo estahlece la Ley de 
Presupuestos, haya funcionarios que están ganan 
do 400 o 500 pesos al mes Nadie puede vivir ho} 
día con renta semejante. 

El señor ECHAV ARR!. - Esa indicación esta 
hecha por el Pres,identoe de la Comisión. Honora­
ble Diputado, 

El señor GUERRA. - No es la misma señOJ 
Diputado, 

Es otra indicación distinta, 
Deseamos que ~e establezca que el mínimo qut' 

debe ganar un funcionario de Sanidad o de le 
DirecclQn de la Infancia y Adolescencia o de cual 
quiera otra repartición, sea 12.600 pesos y es na 
tural que sea así. porque el Gobierno y el Par­
lamento han reconocido que hasta los emplea 
dos >pa.rticulares deben ganar. como mínimo eSIl 
sueldQ. 

El l!ellor GODOY - Si los empleadOs partlCU. 

lares tienen esta renta, es una verdadera ver· 
güenza que los profesores, los hombres que t:s 
tán llamados a educar al pueblo, tengan una ren­
ta de $ 900 oase. 

El señor GUERRA - Creo que la HonorabHI 
CálITlare deb.e in~istir en que todos los funcio¡¡a­
rios pÚblicos deben ganar una renta que esté de 
acuerdo COn las condiciones del trabajo qUe ello,"" 
realizan. Pero hay que evitar también que 101 
"señoritos" vengan a aprovecharse de situac10nets 
de emergencia para mejorar sus propiaa rentas 
y elevarlas a costa del sacrificio de los de aba· 
jo. ¡Contra esta política estamos nosotros! 

j Lo que nOs interesa es hacer justiCia 'i si hay 
espíritu de justicia en los DI;;lUtados de los ban· 
cos del frente, creemos que apoyarán nuéstro cri· 
terio! 

El señor DELGADO. - Estamos contra, los prl 
vilegios. 

El señor GUERRA - No deben existir privi­
legiados que gocen de enormes rentas, que vi­
van principescamente. cuando los modestos iun­
clOnarios tienen qU€' pasar hambre y vivir lIe. 
nos de privaciones. en habitaciones inmundalB 
j contra esa política estamos nosotros! Y el Par­
lamento debe Jr de inmediato a modificar tale& 
condiciones de injusticia. 

El señor GODOY. - ¿Me permite una subin!e­
rrupC'ión? 

Señor Presidente: deseaba hacer una pregunta 
sobre la situación reglamentaria, 

Tengo entendido que la Cámara resolVIó vQo­
tar el proyecto en general y en particular a las 
11.30 de la noche .. 

El señor VALDEBENITO, - No; habla acor. 
dado hacerlo a las 11. 

El señor GODOY, ,- La pregunta es SI son pro­
cedentes las indicl'.ciones que signifiquen alt~~ 
l'ar el financiamiento aprobado por la Comisión 
é,e HZlcielld::;" en la mañana de hoy, que son las 
qUe precisamente mejoran el proyecto, 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), ,- '1'0-
da~ .€Eas indicacionefi son improcedentes. porque no 
tienen infOlm3 <le la Comi::ion de H5.cienda, Pro­
;:,ongo a la Cámara con el fin de' tenerlas en 
cuenta, que este '¡Jluyecto se recoIl31dere y vaya 
a segundo informe para votarlo en una nueva 
sesión que se celebraria el próximo vlernes 

-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPUTA­
DOS A LA VE~. 

El señor GODO'): - Había un a<::uerdo <k la 
Honorabl~ Cámara en el &entido de despacha! 
este proyecto en la sesión del viernes próximo. 

Tengo !ntereb en qUe se aclare esta situación, 
porque conlJ)rel~dü que el interés del país. de los 
Fíonorables DiputadOS y del señor Goloma mis­
mo. e."tá~l, en que salga un proye'Cto que beneficie 
de una manera cierta y rápida la situación tan 
precaria de e<te persOl,al mÜ'de~to, de ('(Ot2 sec­
tor de la Adrnmistraclon 

Lo lógico seria c¡ue la Honorable Cáma!il. re. 
considerara su acuerdo para que se permitiera 
la proposición de indicaC'Íones y que ésta$ fue. 
1'an a la Comisión oe Hacienda e Higiene unida.~, 
si se quiere, o exclusivamente a k\ de Hacienda, 
ya qUe ellas van :t importar sólo una diferenCiA 
en los gastos, El proyecto. así. volvería a la Ho­
norahle Cámara~ en segundo informe, para ser 
considerado en la sesión especial que se habla 
proyectado para el día viernes Me parece que 
en nada se malograrla el proyecto: &ea 'que 
se despache hoy, o el viernes, igualmente el Ho-' 
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norable Senado sólo lo podrá consid~ar la Sé. 
Mana que viene. De manera que nadie puede de· 
elr que si esta noche no se despacha totalmente. 
se va .. '" perjudicar al personal de 'Sanidad o al 
~,ersollal de :;>rotecpióu ,a la Infancia. 
. El señot' COLOMA. - ¿Me permite una lnte-

rrupclOn. selior DiputadO? ' 
El señor VEAS. - Estoy yo con la palabnL 
Continúo, señor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Ruego al Honorable Diputado se slrva conceda 
la interrupción pedida por el Honorable señor 
Coloma. . 

El señOr COLOMA. - Señor Presidente: los 
DiputadOS de estos bancos consideramos que es 
c.e toda justicia despachar con urgencia el pro­
yecto qUe mejora. las rentas del personal de la 
Dirección de Sanidad. La verdad es que este pero 
sonal ha ganado sueldos de hambre que no le 
permiten subvenir a las necesidades más ,;;>remio­
sas; de ahí que est;.,mOg dispuestos a prestar nues­
tra más amplia cooperación para que dicha situa· 
ción termine. No es posible que un personal que 
desarrolla tan dellcadas l::I.bores y que la des. 
~mpefla con tantos sacrificiO!!. no tengt. I.~ me 

. dios nece~arios para vivir. aunqUe sea modesta­
mente. sin los graves apremios a qUe está su­
jeto hoy .. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). - i No ha. 
berlo dicho antes! 

El señoc COLOMA. - SUs Señorías tam;:>oco 
lo hicieron antes. 

Había formUlad:> indicación en el sentido de 
que hoy 5e votara en general y en particular el 
proyecto. porque tenemos interés en que se des· 
¡)a<:he lo más rápidamente. 

Pero si la indicación que Yo he formulado a 1" 
Mesa tiene el inconveniente de poner tropiezos 
a la discusión de ,HS indkaciones que van a me· 
jorar en forma mas efectiva la desmedrada situa· 
clón de este personal, nosotros no tenemos nin. 
gún inconveniente en proPOner Y aceptar que 
la Honorable Cámara deje sin efecto dicha indio 
cación y Se 'p€rmita formular nuevas indicacio· 
nes qUe informaría la Comisión en el día de ma 
ñana, di; manera que el viernes podamos des. 
pachar el proyecto en' definitiva. • 

-HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS A LA 
VEZ. 

El seúor COLOMA. - Me parece. señor Presi­
dente. que eí proyecto. en la forma en que está 
concebido, de.ia a un numeroso personal. que al­
canza B más de 700 empleados en la Dirección de 
Sanidad, y a un número también considerable 
en otros servidos. con un sueldo inferior 

. al sueldo vital de que gozan los empleados par' 
tícula,res, 

Nosotros estamos absolutamente resueltos 8 

prestar nuestra aprobación a las indicaciones que 
~ formulen para mejorar la situación de este 
personal. 

Si la Mesa estima necesario el trámite de se 
gi.mdo informe. es evidente que la indicación que 
he formulado para votar esta noche. pefjudica 
al personal ¡>,feciardo. lo qUe nosotros no d~a­

mos que ocurra. 

ConcordamOs oon la idea de que el proyecto 
'Padna. ir mañE:na, para su segundo informe. a' 
la Comisión de Hacienda. con el objeto de que 

I ésta considere' las nuevas indicaciones y así po­
damos hace.r justicia más amplia. de manera que 

Se permita a este personal gozar de un sueldo 
mínimo POr lo menos igual al qUe contempla la 
Ley de Empleados particulares. 

No tengo ningún inconveniente ni 10' tienen 
tampoeo los Honombles DiputadOS de estos ban­
cos. para que nuestra proposición se modifiqUe y 
el proyecto pueda volver maflana a la Com!sUm 
de Hacienda. en la esperanza de que ésta en_ 
contrará el financiamiento necesario ':)ara qe el 
personal de la DirecciÓn de Sanidad goce de una 
renta decorosa. 

He terminado. señor Presidente. 
El señOr CASTELBLANCO (Presidente). - SI 

le parece a la Honorable Cámara, se revocada el 
a.cuerdo de despachar hoy el proyecto y se man­
tcndríael que Se adOptó ayer. Se votarla hoy en 
general y el viernes en particular. 

-Acordado. 
El señor VEAS. - Señor Presidente: oonullll0 

mi discurso. 
-HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS A LA 

VEZ. 
El señor VIDELA. - ¿Y se trataría en panicU­

lar el día viernes. señor presidente? 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). -Ese 

es el acuerdo. . 
El señor VEAS. - Al señor Godoy le faltal)a 

decir dos palabras todavia. señor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 

Quedan dos minutos. Honorable Diputado. 
El señor GODO Y - Se acordó votar a las 011. 

ce y media el proyec·to ... 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) - lee 

acordó votarlo a las once y media en genera.!, y 
ese acuerdo se deberé. cum,;;>l1r, 

El señor GODOY - ¿Por qUé no resolvemUl!! 
que siga la sesión hasta un cuarto para llUi do­
ce. señor Presidente? 

VARIOS SRES. DIPUTADOS. - No, &eftm 
Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Hay oposición, Honorable Diputado. 

El señOr GODOY. - En todo caso, señOJ Pre-' 
sidente creo que lE< resolución que' acaba de 
adoptar:;oe va a permitir mejorar este proyecta 
que. a todas luces, en la forma en que lo con· 
sidera en este instante la Cámara. eS incompleto 

Naturalmente que, obligado POr rarones de 
tiempo. yo evito, señor Pre8idente. porqu{' pudie. 
ra;Jor otra parte estimárseme interesado en al· 
'Sunas intervenciones. decir algunas palabras qUC9 
creo que también podrian ser de justicia.. sobre 
la situación de ~ste personal que a última hora 
se ha agregfldo, el del ISeTlVieio de Menores, que 
ha llevado una existencia absolutamente vapu­
leada: como una pelota de football ha ido del 
Ministerio de Justicia al de Educación; y del de 
Educación al Ministerio de Salubridad; final­
mente. no se sabe dónde va a ir a parar. 

Creo qUe el viemes, al tratar en particular el 
proyecto. la. Cámara podrá hacer una justicia 
mé.s equitht1va. 

Muchas gracias. Honora,ble colega. 
El señor VEAS - Termino. señor Presidente, 

manifestando que los Diputados comunistas con­
cUlTimos a apoyar este' j)royecto como h" sido 
nuéstro ánimo y nuestro deseo, para que se solu­
cione cuant{) 'antes la dü1cil situación económica 
que afecta al personal de" la Dirección Ger.eraJ 
de Sanidad. que está angustiado esperando esta. 
ley. 



CA MARA DE DIPUTADOs 

J!l eeñOr SECRETARIO. - Las índlcacicmes 
formuladas al proyecto son las siguientes: 

ARTICULO 1.0 

JI!. aefior FaIvovich, para substituir el artículo 
por el siguiente: 

"Arifetllo ... - El personal de la Dirección Ge­
_eral de Sanidad :r de la Dirección. General d6 
Protección a la Infancia y Adolescencia gozará 
tie los sueldos fijados en el artículo 1.0 de la 
Ley N.O 6.915, de 2& de abril de 1941. Y. además 
aumentará de grado en la siguiente' forma: 

LOs empleados de los grados 22 al 20. inclu­
.l!ive, 3 grados; los empleados de los grados 19 
al 3. inclusive, :J grados; los empleados del grao 
do 2.0 quedarán fuera de grado y con una renta 
anual de $ 66.000; el Ins?€ctor General disfru­
tará de una renta anual de $ 72.000. v el Direc­
tor General de Sanidad de' una rent~ anual (\~ 
14 m.il pesos. 

E! personal de servicio atuTIentará un grado". 
-De los señores Cisternas, Brañes, Videla, Za­

mom, Ruiz, Valdebenito, Guerra, Muñoz Aylin¡¡ 
y Garretón para cambiar la fI'ase: .... sueldos 
inferiores a un mil pesos... 50 por ciento" 'por 
la siguiente: " ... sueldos inferiores a un mil pe. 
.!!oo. •. 6() por ciento, Y 

Para suprimir la frase: "Sueldos de 4 mil pe­
lOS el más, .. 15 por ciento", y decIr; "de 3 mil 
pesos .. más... ?lJ por ciento". 

INDICACION PREVIA 

De Jos señores Garretón y Videla, para que se 
reemplacen los articulos del proyecto de las Co 
misiones UDidas de Hacienda y de Higiéne poI 
los del proyecto aprobado por la Comisión de 
Higiene, impreso en el Boletin N.o 5,062, agre­
gando al personal de la Dirección General de 
ProteccM:in a la Infancia y Adolescencia". 

ARTICULO %.0 

D&} aetior Falvovich, para suprimirlO. 

ARTICULO 3.Q 

Del selior Falvovich. ';>ara reemplazarlo POr .­
~: 

·'A11íclllo ... - Auméntase en un uno por mil 
adicional, II beneficio fiscal. la contribución te. 
mWrifll sobre los bienes raíces que tengan un 
.. .,aláo fiscal superior a 20 mil pesos". 

ARTICULO '.Q 
Dei lleIfíor Faivovlch, para reemplazar la ex­

)ml6ióD "Enero", que figura en este articulo, POI 
la • "Mayo". 

ARTICULO S ¿iUEVOS 

De los sefiores Guerra y Veas: 
"Articulo ... - La renta que percibirá.n los fuh 

cionarlos de la Dirección General de Sanidad y 
de' la Dirección General de Protección a la ln· 
fancia y Adolescencia no podrá ser inferior, eu 
ningún caso, a doce ron seiscientos pesos anua 
les" . 

Del señor Moyano: 
"Artículo. ,.- Há.cese extensivo al personal 8A­

minlstrativo el derecho a gOCe de trienios del 1\ 
?ar ciento que consulta el artículo 16 del C6· 
digo Sanitario vigente". 

-De los señores Videla, Cisternas, Zamora, Val­
debenito, Veas. RUlZ, Garretón Y Garrido: 

"Artículo ... - A partir del 1.0 de enero del 
presente año, todo funcionario administrativo ., 
de servicio que se dedique exclusivamente al ser. 
vicio sanitario o Madre y Niño. tendrá derecho 
a un aumento de sueldo equivalente a un 5 pro' 
ciento de su sueldo anual por cada tres aftos d~ 
servicios, pero este atuTIento nopodrA excede! 
del 50 por ciento del sueldo base", 

-Del, señor Tapia: 

"Artículo ... - Los médicos veterinarios que 
actualmente prestan los servicios en la Direc­
ción General de Sanidad, ocupando cargos de 
auxiliares t.é<:nicos, qUedarán incluidos en el gra­
do 8.0 con excepción del médico veterinario del 
])e;)artamento de Alimentación Nacional y el mé­
dico veterinario jefe de la Oficina de Inspección 
de Alimentos de la Jefatura Sanitaria Provincial 
de Santiago, quienes quedarán en el grado 6.0. 

Estos grados ~e considerarán definitivamente 
incluídOs en la planta del Servicio Nacional de­
Salubridad" 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -Ce. 
rrado el debate. 

El señor VIDELA. - Pido la palabra.. 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente). -En 

votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se apro­

baría en general el proyecto. 
-Aprobado. 
Pasará en segundo informe a las ComisioneR 

de Higiene y Hacienda, unidas, en conformidad ai 
acuerdo adoptado ayer. 

El señor VIDELA - Deseo pedir a la Hono­
rable Cámara qUe acuerde recibir indicaciones 
sólo hasta las 12· del día de mañana. 

El señOr CASTEl.BLANCO (Presidente).- Nb 
se puede tomar E;¡,,, acuerdo. HonorableD~?u­
tado, 

Se le\'anta la i€sión. 
-La -.ión ale levantcí 11 las 23 horas 38 mL 

J¡.Wli. 

ENRIQUE DARROUl' Po, 
Jefe de la Redacción . 

...... e$OI'e& "La Nación", S. A.-AcuUaaa lHl 
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